
AÑO KXIIL—HUM. 6.424 TltÉS (EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS s á b a d o , 6 d é ma r z o  d e 1926

ma r r u e c o s

Cq uÍíiw s  6 oper^ióa 
en Beoi Bosmar

Parte oficial de anoche

A las nueve y media conHnuó hoy co
lumnas coronel Orgaz y coronel Prats, 
yendo con esta, última general Sousa, que 
mandaba conjunto. Ocuparon altura Ra
fia, del Buira, y columna fuerzas indíge
nas del teniente coronel Alvarez Coque 
inició movimiento de flanco por la cres
ta oriental del aío Taizarin, al Este del 
macizo de Gorgaies, en dirección a Haffu 
os Safa, fíe han ocupado varias posicio
nes, que algunas sólo tendrán carácter 
provisional, para apoyo del avance. Las 
tropas vivaquean en el terreno ocupado.

Comandante general y yo continuamos 
en Gorgues. La operación se ha desarro- 
liaido metódicamente, sin extremar el ene- 
migoi su1 resistencia. Tedias las tropas se 
han batido bien, dominando con gran es
píritu la;s dificultades del combate en te- 
¡rreno tan abrupto. El enemigo ha sufri
do bastante, pues ha dejado en nuestro 
poder heridos y muertos con aamamento.

Las bajas sufridas por nuestra parte 
fueron alrededor de ciento, siendo en su 
casi totalidad de 1^ fuerza! del Tercio e 
indígenas.

La herida del coronel Millán Astray
Ayer tarde, el duque de Tetuán visitó 

en la Presidencia, al general Gómez Jor- 
danai, y ají salir se detuvo con los perio
distas, a los que manifestó que se tepían 
noticias de que el coronel Millán Astray 
labial recobraido ayer nnañanal el conoci
miento, y que había sido trasladado a Te
tuán. Afortunadamente estaba) algo me
jor, confiando los médicos que se le po- 
¿rá salvar.

Añadió que se supone que la bala de
bió de entrar por el parietal, vaciándole 
el ojo derecho, y saliendo el proyectil por 
la mandíbula. , •

Después del Consejo de anoche, cuan
do abandonaba la, Presidencia el marqués 
de Estella, dijo, refiriéndose al herido :

—Continúa muy grave. "
—¿Perderá el ojo?
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SOCIEDAD DE NACIONES

El Gobierno inglés ha renovado su pro
mesa de apoyo a España

LONDRES.—Etí la Cámara de los Co
munes, y después del discurso del se
ñor Chamberlain; los señores Mac Do- 
nald y Lloyd George se pronunciaron en 
contra de la admisión de nuevos miem
bros con carácter permanente en el Con
sejo de la Sociedad de Naciones, a. ex
cepción de Alemania.

El primer ministro, Sr. Baldwin, hizo 
finalmente uso de la palabra, cedaran- 
do en primer lugar que no existe'nin
guna divergencia de criterio entre el mi- 
nisfro de Negocios extranjeros y el res
to del Gobierno, como por algunos se ha 
pretendido.

En lo que concierne a España, el se
ñor Baldwin ha declamado que el Gobier
no británico ha renovado a este país la 
promesa de apoyo que le fué dada por 
el Ministerio Lloyd George hace ya al
gunos años en lo que respecta al Con
sejo de la Sociedad de Naciones, aña
diendo que con relación al momento y 
ocasión de la atribución a España de 
un puesto permanente en el expresado 
Consejo ninguna condición ha sido es
pecificada.

El voto de Panamá

El ministro de Relaciones exteriores de 
Panamá ha. dirigido un cablegrama a la 
Sociedad de Naciones en el que dice que 
aquella República vería: con inmensa sa
tisfacción que España figurara en la par
te permanente deV Consejo.
Alemania pide itra Reunión franco-an- 

¿5o-álemana
PARIS.—El embajador de Alemania 

ha notificado al Sr.' Briand' el deseo de 
su Gobierno de que se celebre una re
unión francc-anglo-aíemana, en Ginebra, 
antes de" que se reúna el Consejo de la 
Sociedad de Naciones.

Añade que, probablemente mañana, se ' 
reuniráp en esta capital o en Ginebra '

—Eso, desde luego—contestó.
Y anadió:

—Ha tenido un hermoso rasgo, como 
suyo. Al recuperar el conocimiento, me- 
ha dirigido un telegi*a¡ma, lleno de patrio
tismo.

He aquí el texto del telegiama que el 
glorioso mutilado ha enviado al presiden
te del Consejo:

«Presidente del Consejo.—Madrid.— 
Al .recobrar mis facultades mentales, me 
dirijo a vuecencia,, para, agradecer nueva
mente que la suerte me depara este pues
to, en que ofrezco mi vida por la. causa 
de E-spaña,.»

Nuevo jote del Tercio
Ayep fné destinado al Ejército de 

Africa el coronel don Juan José Liniers, 
recién ascendido por sus méritos al man
do de una, legión del Tercio en la pasada 
campaña, de Alhucemas.

Es probable que este distinguido jefe 
se encargue interinamente del mando de 
las fuerzas del Tercio, mientras se cure 
de su herida el coronel Millán Astray.

Hoy, en el rápido de Algeciras, saldrá 
para incorporarse a su destino.

NOTICIAS DE MELILLA
MELILLA.—Desde el blocao de Co

llado1 y posición de Tifaruin se hizo fue
go de fusilería y canon confín algunos 
grupos rebeldes.

Los ¡aviadores bombardearon las altu
ras de Ifermin y la cuenca del río Kebir. 
Un aparato piloteado por el teniente se
ñor Alemán descendió en Batel con ave
rías ; pero afortunadamente, el piloto y 
el observador noi sufrieron daño alguno.

Un grupo de indígenas pertenecientes 
a la Oficina, de Tafersit se internó en la 
zona, rebelde y llegó hasta las proximi
dades de Taaurda; allí arrojaron varias 
bombas de mano contra, una casa, en cu
yo interior se habían guarecido algunos 
rebeldes. Estos tuvieron bajas.

En actos del servicio resultaron heri
dos los soldados José Sala, del regimien
to de Alcántara; Pedi-o Guiral, de Sani
dad, y Francisco Martínez, del Tercio.

En los hospitales han fallecido los sol
dados Salvador Borras, del Tercio, y Luis 
Lahoz, de Cazadores 12.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

los delegados de siete naciones signa
tarias del Tratado de Locarno.

Ptoparando la reunión
PARIS.—El Sr. Briand ha recibido al 

embajador británico, con quien ha con
ferenciado. También se ha entrevistado 
con el ministro de Negocios extranjeros 
de Yugoeslavia.

El presidente del Consejo y ministro 
de Negocios extranjeros de Polonia, ha 
llegado a París esta mañana. - - - '

El ministro polaco ha salido esta no
che para Ginebra.

BERLIN.—A las diez de la noche ha 
salido para Ginebra la Delegación ale
mana que ha de asistir a la reunión ex
traordinaria de la Sociedad de Nacio
nes.

La Delegación está integrada por el 
cancille'r Luther, el ministro de Negocios 
extranjeros, Sr. Stressemann, y veinti
dós miembros más.

REAL DECRETO-LEY

El Rey firmó ayer un.Real decreto-ley. 
cuya parte dispositiva dice:

«De acuerdo con mi Consejo de minis
tros, y a propuesta, del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aipmeba, un plan 

preferente de ferrocarriles, do urgente 
construcción, formado por las líneas que 
siguen:

De circmivalación de Madrid.
Madiád a Burgos.
Baeza a empalmar con la, de Cuenca a 

Utiel.
Desde el empalme anterior, por Teruel 

y Cuspe, ai Lérida.
Cuenca a, Utiel. .
Zamora ,ai Orense y Corana;.
Málaga a, Algeciras.
Jerez a'Villanmrtín-Olvera, a la Siert'a.
Totana a La Pinilla.
iBuerto Llano aj Córdoba.

Tala-vena de la Reina a empalmar con 
la de Ciudad Real a Badajoz.

Bargas a Toledo.
Soria ¡a Castojón.
Pamplona a Alduides.
Plagencia a la. frontera: de Portugal a

enipalmar con la red pori.uguesa en Cás- l A las diez menos cuarto- terminó ano- 
tello Branco. che el Consejo de ministros celebrado en

Alcoy a Alicante. la Presidencia.
Artículo segundo. El ministro de Fo- ? ' Según la referencia oficiosa, el Consejo 

mentó queda autorizado para disponer les i aPrcbó los siguientes asuntos: ,
estadios, replanteos v preparación de ó v , Prfsidencia.—Roal decreto autorizan. 

, ! " t t. i - c do a los arrendatarios a emplear siste-cmnentos para las subastas de ios i^rro- , • . . . . r .
cortiles incluidos en dicho plan, quedan
do suprianida piara los extremos contení- ; 
dos en este Real decreto la audiencia pre- ; 
vía de los centros consultivos provenida 1 
en el concepto tercero, artículo único, ca- í 
pitillo 21, sección octava- de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Artículo tercero. Para el orden de 
preferencia, en la eje'-'inión do estás lí-|«
neas se tendrá en cuenta, además' de suil se w. Administración el

' suministro de víveres, a los. reclusos deimportancia, las faciiidades qr 
ocupación de terrenos den la,

para la
regiones i

interesa.d'as, as’ como los auxilios econó- I 
micos que pvsten, ya con subvenciones 1 
directas o con suscripción os a las emi- i¡ 
siones de Deuda especial ferroviaria que ¡j 
con dicho fin se negocien.

Artículo cuarto. Gedan derogadas I 
cuantas disposiciones se opongan a la eje- 
c •ictón de este decroío-ley.

Dado en Rala,ció a 5 de marzo de 192G, i 
etcétera.»

DEL RAID ESPARA-ARGENTíNA

Se bplaza el regreso
BUENOS AIRES. — Atendiendo los 

deseos del comandante Franco, las aufó-í 
ridades han acordado aplazar hasta, el jue
ves próximo la salida, del crucero ¡argen
tino «Buenos Aires», a cuyo bordo han 
de regresar, como se sabe, a España los 
tripulantes del hidroavión «Plus Ultra». 
" En ese día., en efecto , es cuando se ha
rá entrega oficial a la? Argentina del. 
«Pus Ultra».

La suscripción nacional
Se eleva, a 321.101 pesetas lo recCutida- 

do1 para los tripulantes del «Plus Ultra;-).

LA SITUACION EN CHINA

Avance de las faerzas de WG-Peí-Fm
LONDREIS. — Comunican de Hanlmii 

que las fuerzas del mariscal Wu-Rei-Fu, 
después de apoderarse do Ain Fauq, han 
continuado avanzando hasta adueñarse 
de Shong-Shun.

El gobernados militar de Hcnan, Yuch- 
Wei-Chung, ha sufrido una, derrota deqi- 
sivat; y parece ser que .shls tropas so roti- 
ran a la' desbandada. .

EN FRANCIA

Los proyectos financieros
PARIS.—La. Cámarai 81a celebrado1 ,áe- 

siún durante todo el día para conf mmir 
el examen de los proyectos financieros^

A las nueve de la. noche lia vuelto, íi
reunte en una sesión que se prolonga- j ^ra£ei PaS? í e.,GS /
rá durante toda la noeto. ' t rma gimen

Pese a¡ los esfuerzan de M. Doumer. : '■ § primero se dispone que los de
ministro de Hacienda, la discusión no lia [ r^2OS reales en los suministres se pa- 
ava-nzado gunn cosa en estas últimas ho- j gUen pOr anualidades, y no, como hasta
ras. / 1

Detenninados elementos de la, izquier- \ 
dia hostiles al Gabinete se proponen de
morar óndefinidamentte el debate, y como 1 
el Sr. /Briand sale mañana para, Ginebra, í 
esperan dar la batall a al ministro de Ha- ( 
cienda solo en La discusión de múltiples 
artículos interesantee y,- con ello, poner 
en 'dificultad al Go'bienro.

Pero, anticipándo.-se ai ■estos propósitos, i 
M. Briand pedirá esta n oche a la Cáma
ra que termine sin más < lemora; la, discu
sión, y planteará la cues tión de confian
za sobre la| cuestión.

Se espera,, por ello, qv le a últiniai hora 
de la noche o por la mai tana, quéden vo
tados los últimos a¡rtícul .os del proyecto.
*«********«****«*#

Se mega a nuestros , suscriptores 
que al cambiar de residencia c 
destino lo participe n a la Admi
nistración de este ( fario, a fin de 
que el periódico llef pee a pedes' del 
lector y no sufra interrupción e!

servir ^0

EN LA PRESIDENCIA EXPOSICION DE RUEGOS

mas nuevos de cultivos o labores cien- 
tífreamente adoptados, sin riesgo a des
ahucio.

Real decreto modificando el de 3 de 
abril de 1925 en el sentido de depender 
el Instituto Geográfico Catastral 
Presidencia.

Otro Real decreto organizando 
ministerio de Hacienda, todos los 
cios catastrales de dyaluáción.

Gracia y Jusíicia.—Propuesta 

de la

en el 
servi-

para

las prisiones de Valencia, por "haber ter
minado el contrato, hasta que haya nue
vo1 contratista.

Hacienda.—Se aprobaron varias trans
ferencias de crédito.

Nombramiento de una Comisión para 
que estudie las bases técnicas a las que 
ha de someterse el régimen de las Cla
ses pasivas. Una vez aprobadas por el 
Gobierno, se realizará un concurso para 
atribuir el servicio a las Empresas o ele
mentos que, de acue)rdo con ellos, re
unan las mejores garantías.

Real decreto reformando el Reglamen
to del impuesto de derechos reales para 
facilitar los pagos de los contratos de 
suministros. ,

Real decréto-ley teformando el régi
men de venta y fabricación de cerillas.

l La primera parte del Consejo la em- 
i pleó el presidente para dar cuenta de 
’ las noticias de Marruecos en general, 
; y particularmente del desgraciado acci- 
;i dente sufrido por el coronel Millán As- 

tray, el cu^l ha sido operado y continúa, 
1 dentro de la gravedad, en estado eatis- 
'■ factorio. - , .
j Se enteró el Consejo de que las últi- 
: mas noticias de nuestro protectorado

en Africa son buenas; de que se ha ope
rado muy bien, logrando todos los ob
jetivos, y de que seguramente sé reanu
darán las operaciones pasado mañana.

También se leyó en el Consejo un te- 
| legrama de Millán Astray, dirigido al 
; presidente, concebido en términos pa- 
! trióticos.

Fué aprobada una reforma en la plan
tilla del Cuerpo de Policía para dar en

, irada a 250 opositores que están! en 
'i expectación de destino ya 100 alumnos 

! de la Escuela de Policía. También se 
aumenta la proporción reservada a los 
sargentos del Ejército para ingreso en 
ei Cuerpo de Vigilancia, y se les con
cede otras preferencias para entrar en 
el de Seguridad.

La nota saliente del Consejo la cons- 
x tituyen unos telegramas del Gobierno de 
' la Argentina, de los que dió cuenta el 
‘ ministró de Marina, pidiendo- los datos 
í necesarios para encargar la constníc- 
* ción en España de un buque idéntico 

al «Alsedo».
{ El ministro de Hacienda consumió 

gran parte del tiempo que duró la re- 
1 unión en los asuntos de su departamen- । lo, entre los que merecen especial men- 
l ción el Real decreto que da facilidades 

para el pago de los derechos reales y 

ahora, por1 la totalidad, en el tiempo 
que du'ren los suministros.

En cuanto a la reforma del régimen 
de venta de cerillas, es la prim'era me
dida’ que se toma para reforzar los in
gresos. Las cajas de cerillas que ahora. 
" venden a 10 céntimos, se venderán se
a 15; las, de 5 a 10, dejando .sin varia- 
dón una de las actuales clases de 5 
céntimosi ■ " , .

No se han tratado asuntos de los de
más departamentos ministeriales.

División naval holandesa
CADIZ.—Llegó a este puerto, proce

dente de Grénova, una división de la. Es
cuadra, holandesa del Mediterráneo, que 
permanecerá en aguas gaidátanas ocho 
días. El jefe de la Escuadra, y los coman
dantes de los buques cumplimentaron a 
las autoridades.

En honor de los marinos holandeses 
se preparan varios agasajos, uno- de ello#; 
un champán de honor, que Ies ofrecerá el 
Ayuntamiento.

Repetidas veces hemos consignado en 
nuestras columnas la aspiración de los 
maestros herradores y forjadores del 
Ejército; hemos hecho resaltar sus me
ritorios servicios y lo justo que sería 
que el ilustre general que regenta el mi
nisterio de la Guerra acoja con cariño 
y justicia cuanto llevamos expuesto, 
concediendo a "estos veteranos el ingre
so definitivo en el Ejército, creando el 
Cuerpo de Auxiliares de Veterinaria.

Los ejércitos podemos no pueden 
prescindir de la tracción animal, ni elu
dir en las operaciones guerreras la ayu- 
del noble bruto; el caballo, el ululo, et
cétera, son indispensables, y la expe
riencia lo ha demostrado así. Para con
servar estos animales se necesita per
sonal técnido y experimentada ¿Puede 
conseguirse contratándolo'?...

En la vida civil, con ir.enós exposi-- 
ción, menos esfuerzo corporal, se les 
ofrece una crñegdría social y económi
ca que en el Ejército no podrán obte
ner. Se nos dirá que, hasta la fecha, las 
unidades del Ejército han contado con 
personal suficiente para cubrir los servi
cios. Pero ¿y el mañana? La constitu
ción de las naciones en general ha. evo
lucionado, la yida ha 'encarecido en uít 
tanto por ciento considerable y no hay 
categoría, civil o militar, por humilde 
que sea, que pueda estacionarse.

El maesfro herrador y forjador henal 
en el Ejército un hueco difícil de cu- . 
brir; se necesita personal capacitado 
que sepa cuidar de ese capital que el 
Estado invierte en la. adquisición del 
ganado, preciso para los servicios; de
fectos en el herraje, descuida o inepti
tud en la aplicación de cuanto el pro
fesor veterinario dictamine o recete, oca
sionará una pérdida mayor de la que 
pueda suponer la creación que pedimos, 
y por la cual suspiran un núcleo de be
neméritos.

Méritos para que le fuera concedida! 
esta mejora como recompensa los tic- • 
lien sobrados: recuérdese al benemérito 
Mateos (ya fallecido) y al heroico don 
Antonio Cuadrado Yelo, propuesto para 
la Cruz de San Femando; éste hacien
do honor.a su ameír patrio, a su cariño 
por las Instituciones .samadas, ha sabi
do dar un hermoso^ e si sus je
fes le han propuesto qt!5 figuré én
tre los caballeros de San Fefnafído, ét 
se ha ofrecido a figurar entre los caba
lleros legionarios, solicitándo su destina 
al Tercio, en el cual figura.

•Son tan legendarios en España estos' 
gestos, que por uno más nadie se ex
traña. El benemérito mancó que creó el 
Tercio Extranjero, le dió vida e inculcó 
a los caballeros legionarios su entusias
mó, manda hoy nuevamente estas tro
pas, dando un ejemplo de amor patrio 
y de disciplina, abandonando las como
didades que su posición le permitían, 
marchando a! colocarse al frente de los 
suyos, de esos valientes, que en breve 
tiempo' han escrito páginas gloriosas eri 
la historia militar contemporánea, sien
do admiración de los técnicos extranje
ros por su valor, lealtad y amQr a lal 
bandera española; La acogida que han 
dispensado a su creador, denüiest'ra el 
cariño y respeto que al coronel Millán 
profesan los legionarios,

. Sabemos que el jefe del Gobierno, 
siempre propicio a recoger las aspiracio
nes justas y basadas en el bien de la 
Nación y sus Instituciones, se hará eco 
de-nuestros ruegos e incluirá en las re
formas militares que se proyectan esta 
aspiración, que grabará, en muchosco
razones una fecha y un nombre.

Ramón LEBRERO

Audiencia militar en 
Palacio

" Su Majestad el Rey recibió ayer en an- 
dienciaj militar al capitán general de la¡ 
ragión, señor Ardcnaz, general de divi
sión D. Podro Vives, inspector médica 
de primera, D. Juan Valdivia.

Generales de brigada: I). Manuel Ló
pez de Roda, D. Ramón do Hacha y don 
D.anwl Manso; coronel D. Luis Mena, te- 
pinetes coroneles, D. Bernardo Cabañas 
y D. José Salcedo; capitán de corbeta’, 
D. Joaquín López, comandante D. Anto
nio Márquez y cuna párroco de lo Arma
da D. Antonio López Carrascosa.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
GIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITÓ

Y ARMAH»

M.C.D. 2022
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EL CRIMEN DE AYER

El actor lúdela heri=
do por su suegra

Aver tardece desarrolló una horroro
sa. tragedia en ei piso segundo izqui^ 
da de la casa número 6 de la calle de 
San Lorenzo;, domicilio del actor cómi
co del teatro InfaW Isabel. D. Alfon
so Tudela Ort^ga^

Cuando ,^sté; hallaba en la Tama 
descansando, S6 vió de Improviso agre
dido por suegra, doña Blasa Aran- 
«-uren. de setenta años de edad, quien, 
con una navaja barbera, le dió un tre
mendo tajo, en él cuello.

Los nietos de la. agresora^ Mfonso y 
Carmcp, de nueve y siete años, r-i pec- 
tivamentc, que,, insconscicntemente. la 
seguían,'al ver manar sanare cid,cuello 
de^ su padre, salieron despavo-’dos de ¡ 

alcoba, y, abriendo la puerta de la ¡ 
calle, salieron a la escalera, demanoan- 
do socorro a grandes voces, '

Cuando se disponían los 'porteros de .. 
ja casa a subir al piso, requeridos per 
jos hijos de la víctima, encontraron a 
doña Blasa que, empuñando aún la. na
vaja, bajaba las escaleras diciendo a 
grandes voc.es: «Le he matado por ma- 
fo. Iba a matar a mi hija.»

Un agente afecto a la Inspección do 
Vigilancia de la estación del Norte, pro
cedió a la detención de la agresora, con
duciéndola a la Comisaría del distrito del 
Hospicio, donde, después de prestar de
claración, quedó detenida hasta que, una 
vez completado el atestado, la conduje
ron al -Juzgado de guardia-.

Entretanto, éh un automóvil, y acom- 
pafíado de un módico, fué conducido Al
fonso a la Clínica operatoria del distri
to dé! Centro. '

Al poóa de ingresar Tudela en la La
sa: tie Socorro- del distrito del Centro, los 
médícós de guardia, señores Arranz. 

‘González Echenique, Viña, Gómez Ulla 
y él pi^ríicaiíte Sr. Estalallo, procedie
ran s’reeúñócerle y practicarle una de- 
íicadísím" -operación quirúrgica, apre
ciándole ufla herida incisa en la región 

. antéfíor cuello, con sección de par
ces blandas v' vasos superficiales y sec-

ción de la tráquea, calificando su estado 
de grave.

.Después de operado quedó instalado 
en una habitación de la misma Clínica.

Parece ser que entre el herido y su 
esposa había, frecuentes raerías. Ante
ayer tuvieron una. que terminó pegán
dola.

Doña Blasa, al enterarse, presa de 
una excitación, cogió la navaja y agre
dió a su \-erno.

bs 6aar4i8s Moledles. 
de España
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Varon-Dandy
PARA CABALLERO ::

::

Hgua Colonia - Loción ■ Extrae» 
to • Rhum.Quína y Fijapelo

HOMBRES A1ODERNOS
OEmB LOS PERFim MISK 

Perfumería Parera

:: g H ::
:: i

Villarróya de la Sierra. J. S. M.—El 
númei-o 1.638 y Lozano, el 60.

Jerez de la Frontera. A. P. S.—Sán
chez, el 373, y Córdoba, el 136.

Melilla. A. G. G.—En breve e publi
cará convocatoria. .

Dar Quebdani. J. P. M.—Para solici
tar destino civil, tiene que ser ’icenciado.

Cádiz. R. S.— Recibido importe sus
cripción marzo y abril.

Dar Quebdani. J. P. G.—Puede solici
tar ingreso en Carabineros, justihcando 
extremos que indica.

Arcila. Juan Adrever.—Diga- fecha so
licitó ingreso Carabineros y Comandancia 
examinadora,

Melilla. D. I. I.—El número 71, octava 
categoría.

í VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO d 
u s ad s el l o s “LYRiOSMA” g

Ij Gtaa tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- L 
mente inofensivos. F

- Pueden tomarlo personáis delicadas y de edad avanzada. |

i W: M9. i. Wi 1. HiHíllSilMil: Jw I* M 8
| f recio, 15 pactas. Se remite por oarreo, eumentendo 9,19 pts. por franqueo |
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Una de las entidades que más años 
cuentan de existencia, como tales fun
cionarios públicos, es la de las Guardias 
Municipales; cada Ayuntamiento inom- 
bia y paga a un número detenninado de 
funcionarios, aunque a primera vista pa
rece una sola Corporación, como si di
jéramos el Cuerpo de Orden público, no 
es así, por la independencia de sus ha
ciendas y de las personas por que cada 
una se constituye. Pero en el fondo, el 
cumplimento del deber de todas las Guar
dias Municipales, es de igual forma. To
dos los Ayuntamientos se rigen por las 
mismas leyes y Reglamentos; sólo pue
de discrepar en algo de usos y costum
bres, y de que les sean encomendados 
ciertos servicios especiales, o, por con
trario, les acumulen más cosas a su des
empeño.

A medida que los pueblos fueron evo
lucionando en sentido administrativo, 
nació la necesidad de crear agentes de la 
autoridad local; desde el año 1812 es 
cuando figuran las Guardias Municipales; 
en anteriores épocas presidían los Muni
cipios autoridades análogas a nuestros 
alcaldes, investidos, además, de funcio
nes judiciales, al mismo tiempo que au
toridades gubernativas actuaban tam
bién de ministros de Justicia, y hasta so
lían mandar fuerza armada, que cada 
Concejo sostenía y pagaba, para mante
ner la tranquilidad pública.

‘ El Estado absorbió las funciones judi
ciales que hoy sostiene y paga, quedan
do exclusivamente en los Municipios la 
parte administrativa.

El funcionamiento de las Guardias 
Municipales va con relación a las ’lecesi- 
dades de los pueblos. Hay Ayuntamien
tos que no pueden sostener más que dos, 
tres o cuatro funcionarios, y, además, 
tiene necesidad de que le sirvan para 
todo lo que es administrativo; en cambio 
hay Ayuntamientos que se eleva el nú
mero de sus individuos a cerca de mil, y 
con la particularidad de ser empleados a 
ciertas cosas especiales propias de su or
ganización.

La fortuna favoreció muy poco a tales 
funcionarios, dada su gran importancia 
es el desempeño del deber; otras Corpo
raciones creadas mucho después logra-

ron alcanzar un puesto excepcional al 
sefvicio de la nación, tanto Mi la parte ’ 
numérica como en la literaria y legisla
ción del Estado. .

Las Guardias Municipales fueron edi
ficadas sin base firme al amparo del ar
tículo 74 de la ley Municipal, ¿onde los 
alcaldes tenían facultades para el nom
bramiento y separación de sus agentes; 
mas la práctica nos fué aconsejando un 
resultado poco satisfactorio, hasta el ex
tremo de haber Ayuntamientos que iban

t it u l o  a La Ley

Enjuiciamiento Militar 
de Marina

(Continuación)

Art. 33. Terminada así la instrucción 
del expediente, se pondrá de manifiesto 
durante cuatro horas diarias, en un plazo 
de cinco días, a cuantos se hubieren per_

unidos los nombramientos y las cesantías , sonado, a fin de que, personalmente
de los guardias municipales con los par
tidos políticos que una y otra vez se su
cedían.

El programa a desarrollar de una cau
sa de benehcio público, necesita tiempo 
de práctica, para que los hombres labo
riosos encuentren cariño en la misma, y 
que un día y otro día lleguen a hacer 
un gran bien a su país.

La ignorancia en las cosa? difíciles que 
el vulgo no tiene a su alcance, es la 
causa en que me ocupa en estos mo
mentos de los Cuerpos de las Guardias 
Municipales; un guardia viste un honro
so uniforme y se sitúa en la vía públiq? 
para el desempeño de su cometido; la 
parte estética ya está cumplida; ahora 
falta lo más grave, el desempeño de su 
obligación, y que el que lleva tan honro
so uniforme sepa por qué lo lleva y los 
derechos y deberes que iiene.

Manuel PEREZ RODRIGUEZ
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i a anemia, el decairniento, 
L: neurastenia, la consun- 
t:ón, etc., se curan rápida- 
imníé con este famoso tó

nico restaurador,
V s de 35 años de éxito creciente. 
Aprobado por la Real Academia 

de Medicina
' isó: el irasco legitimo lleva cu la cy- 

tflPOFOSFlTOS SALUD en rojo.

pat-dble lararie de gg
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SALUO

y

r

p
s

11
N

í-n.

[nlloiio HliMio
. DIRECTOR:

DOCTOR PIZARRO

Horas de consulta, da diez a una. 
de la mañana y de cinco a siete 

de la tarde

NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI
CACISIMOS PARA LA CURA
CION DE LAS AFECCIONES TU

, BERCULOSAS

Calle del Almirante
(Esquina a Barquillo)

MADRID
c

Banco Pastor
FUNDAC J ÉN 1925

Antes Sobrinos de José Pastor
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que estimen convenientes, en vista de 
cuales el instructor proveerá lo que sea 
procedente, a tenor de los siguientes, ar
tículos.

Art. 34. Si ninguno de los interesa
dos hace impugnación antes de cumplir
se los cinco días que señala el preceden
te artículo, todas las antedichas opera
ciones consignadas en el expediente se 
considerarán aprobadas de modo defini
tivo, no tan sólo por los que se hubiesen 
presentado o hecho representar, sino 
también por las que no hayan compare
cido. .

Art. 35. Inmediatamente después de 
quedar aprobadas las aludidas operacio
nes, se efectuará el pago de gastos, in
cluso el complemento, consistente en los^ 
que sigan causándose hasta que puedan: 
efectivamente cesar, los cuales se arre-, 
gíarán a los tipos y normas de los com
prendidos en la aprobación.

Se observará en el pago el orden, si
guiente:

Primero, jornales y demás remunera
ciones debidas al personal que intervino 
en el salvamento; segundo, honorarios 
justipreciados de los peritos; terce.Tó, im
porte de efectos inutilizados en el salva
mento; cuarto, coste del depósito y de 
la custodia; quinto^ reintegro del papel 
invertido en el expediente, a razón de 
dos pesetas por pliego que contenga dili
gencias útiles; sexto, derechos que co
rrespondan a la Hacienda, y, en su caso, 
al Municipio; y séptimo, cualquier otro 
dispendio que haya originado el salva
mento. Seguidamente se entregará, en 
su caso, el importe del premio al arma
dor del buque que hizo el salvamento.

Para los dichos pago y entrega^ a fal
ta de metálico suficiente en el inventario 
del salvamento, cada interesado podrá 
evitar la venta de la porción necesaria de 
las cosas salvadas que le perten ezcán si, 

' antes de que ella se realice, apnonta eñ 
efectivo la cuota que le esté asignada se
gún el prorrateo, con más el complemen
to que menciona el párrafo primero de 
este artículo.

(Continuará.)

H Fábrica de básculas, ba- 
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Capital suscrito. ....... Pesetas

Idem desembolsado. . . . . . Pesetas 

Reservas (primer ejercicio). Pesetas
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Sucursales: VIGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA

RRIA, MONFORTE.

¡| TALLERES: Platería de Martín, 1 •: 
d DESPACHO: Paseo del Prado, 28 H
i: . MADRID ::

::
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A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos Je tapicería que no son 
pro lúCdón de sus f íív leas de Madrid y Miraflo- 
res se cúan liqui i-n I' a precios reducidísimos 
Ter’úínida's dichos ex stencias, esta casa solo 

ven ierá cu lo suecíi o sus propias produccic- 
ncs. ávr'p'í ijr'O • la fabrica,' ion - de tepdos 
par ‘d.-crer sin .p i^u ios díreotameníé 

Jái f bdem' ' id COtlSU irrl'-r

x dr-'nÁi' comercio^.

Domingo López
FABRICANTE

....................."

Instalación completa de oficinas

Bureaux
Clasificadores

Ficheros
©laudio Goello, 16

y Almirante, 3

MADRID
Teléfono 18-30 3.

COMPRA
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TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS \ EJERCITO Y XRMADW
^ERCITO Y ARCADA

¿BoiMSíea aasiitotóg¡Eea*i¿íaaeMaisM^jtóÉ^i«3<»BaKmcM¿ií^^^

pe provincias senipcñar las primeras clases do segun
do ¡año.

Un avión francés con ‘averías 
p;CRCELONA:. — Anoche fondeó en 

puerto el «destróyer» francés «Man- 
dn», clue según se ha| sabido más 

farde, escoltando a. tres aviones, que se 
¿¡rigen -a Mairuecos. La causa, de la arri- 
paxlai fl’é que uno de los aipara.tos Labia. 
sUfrido averías en el motor y hubo de 
Merrizar en Gerona, para repararlas.

Un crucero-escuela alemán
¿AS PALMAS.—Ha llegado a este 

puerto el crucero-escuela alemán «Ham- 
luirg» que permanecerá aquí hasta, el día 
10. Dicho buque realiza la vuelta, al 
mundo.

El contratorpedero «Lazaga»
SAN FERNANDO. — El ministro de 

Marina ba comunicado que el contrator-

Diplbmas
So resuelve que los dos premios y tres 

menciones honoríficas que se entreguen 
a los cinco licenciados de mejor conduc- 

- ta, vayan acompañados de un diploma, 
que facilit^íá el Depósito de La. Guerra, 
al precio de 0,10 pesetas, con cargo al 
fondo de material.

ÜiARlO^OHClAÍ.
MWSTERO DE LA GUERRA

P'iedero «Lasciga» saldrá de Cartagena pa-
este puerto con objeto de recibir hit

LA MONTAÑA
Puerta del So!, núm. 1, 

y Alcalá, núm. 2

Pü g ío  de renuión
del páblko selecto

Café-Exprés. Aperitivos
Variedad en Cock-tails

h

pandera de combate que el pueblo le re
o-ala por susoripción popular. Roostbeef a la inglesa
tt 
I h I8Í líffll MMí [.'

:

;: Carabineros
P i
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Aparatos DEXT£R pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería 
(Declarado reglamen'ario en la 

Marina)

Al capitán general de la primera, re- 
i i gión, interesando pasaporte^ para que el 
: teniente coronel I). Joaquín Rodríguez 
* marche a incoiqrorarse a. la Comandancia 
* de Huesca. (Jacs'j, para cuyo^ mando ha

?!

s.
V,

MADRID, Bárbara de Braganza, 
lO.-BAPCELONAt Mal¡or.'a, 30?. 

GIJON. Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, B rástegui. 4. —

VIGO, Urzái^, 30

§
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Circuiai es oe Guerra

sido destinado.
Al general jefe de la zona de Larache, 

interesando la. pa'esentación en Cádiz con 
objeto de sufrir exáraen del teniente ue 
Infantería D. Juan Cifuentes López.

Al jefe de la. Connandancia, de Navarra, 
confirmando telegrama de concesión clf* 
permiso al carabinero Juan Revuelta.

Al alcalde constitucional de Gibraleón 
(Huelva'), manifestando se ha ordenado 
al jefe de la. Comandancia, de Huelva.. ha
ga saber ni cabo Calixto Molina. Balles
teros el agrado con que S. E. se ha ente- 
rsdo de la labor que ha. realizado en la 
formación e instrucción de un batallón 
infantil . . . • r

Al jefe de la Comandancia de Zaimora. 
autorizando pera> que hagai constar en el 
lugar dotrresjioiidiente de la lioja.de novi
cios del capitán D. 'Claudio Jesús Santa- 
inwm Arigita la circunstancia de poseer 
el conocimiento de «perito mecánico» y 
devolviendo el certiticado acreditativo

Generalato.

Se nombra ayudante del general de la 
brigada de Infantería de Tenerife al co
mandante D. Aureliano Martínez Uriba-
rlT- _ ,.

El comandante de Estado Mayor don 
Francisco Montojo, cesa en el cargo de 
ayudante de campo del mayor general 
del Real Cuerpo de Alabarderos, D. Luis 
García Lavaggi, y se nombre, en susti
tución, al comandante de Artillería don 
Gonzalo Zabaleta. Galbán.

Cesa en el cargo de ayudante del ins
pector de Sanidad Militar D. Angel Ro
dríguez Vázquez, el comandante médico 
don Ramón Fiol, y se nombra en susti
tución al de igual empleo y Cuerpo don 
Tomás López Mata.

Oficinas Militares
Se concede el retiro para esta corte al 

archivero tercero D. Eusebio Alarcia.
Infantería

Ascensos.—Se concede el empico d( 
alférez a los suboficiales D. Cecilio Urba
no Ortega, D. Víctor Carrasco Sánchez 
don Leopoldo Domínguez Durán y D. Ra
fael Aguilera Peña.

Destinos.—Pasa destinado' a las órde 
nes del general en jefe del Ejército de 
España en Africa, para mandar en co
misión el Tercio, el coronel D. Juan José 
de Liniers y Muguiro.

Pasan destinados al Grupo de Regula
res de Melilla los tenientes D. Lucas Ca-
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SEÑORAS
Creo que les ©gradará 
sfuber que 8a Perfumería 
Vázquez podrá venarles 
todos Sos artículos de su 
Casa a un precio re
ducido, por ser
ra de la “Coop^’ ^tiva ^í- 
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lero Rodríguez, D. Luis Guerra, don 
Eduardo Alonso y D. Alfonso Morillas.

Agregados: .capitán D. Francisco Al- 
varez, teniente D. Ricardo González y 
alférez D. Francisco Ruano. ;

Caballería
Se confiere el mando del sexto regi

miento de reserva, al coronel D. Pablo 
Damián.

El teniente de la cuarta sección de la 
Escuela Central de Tiro D. Manuel Fer
nández Silvestre, pasa destinado a la 
Escolta Real.

Se destinan a la Escuela de Equitación. 
Militar a los tenientes D. Abdón López y 
don José Héctor Vázquez.

Queda disponible el teniente D. Luis 
López de Letona.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio al teniente D. José Gutiérrez.

ESPECTACULOS
PRINCESA.—A las seis y media, Des

dichas de la fortuna o Julianillo Valcár- 
cel. A las diez y media, ser o no ser. '

COMEDIA.—A las diez y cuarto, ¿So
leá.

ESLAVA.—A las diez y cuarto, San
ta. Juana.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia, La mano de Alicia. A las diez y 
media, La simpatía.

REINA VICTORIA.—A las seis y me-

EL QUmTO ANWERSM-iO

dia y a las diez y evarto, Rosa 
drid.

COMICO.—A las seis y media 
diez y media, Colasín, el chico 
cola.

de Ma-

y a, las 
de la

Faseraíes por i). E&ardo Dato
Con ocasión do cumplirse el quinto ani- 

versairio del trágico usesiim.to de don 
Eduardo Dato, el lunes próximo, a. la¿ 
once de lu mañana, se celebrarán solem
nes funerales poa* el alma: del ilustre es
tadista en la iglesia, de San Manuel y San 
Benito, de esta) corte.

-:s9

w.

MARAVILLAS.—A las seis y inedia y 
a las diez y media, Custodia Romero (la 
Venus de Bronce), Paquita Garzón, de
but de los reyes de la jota, Troupe Te
ruel, Lina Valery, Niño de Granada y los 
Hermanos Ferrer.

ROMEA.— A las seis y media y a las 
diez y media, Fragancias, Luis Esteso, 
La novela de la playa, Antóñita Torres, 
Imperio Argentina, De polo a polo.

TRICE.—A las seis y media, rnatince 
infantil. Sorteo de preciosos juguetes pa
ra los niños. Selecto programa. A las 
diez y cuarto, La gran compañía de cir
co y continuación del campeonato de lu
cha grecorromana. .
' NOVEDADES.—A las seis y media, 
La sombra del Pilalr. A las diez y inedia, . 
La bandera legionaria.

He se devuelven les erlgMes, pun^ya 
na se pKltiitjissR,

A los jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

Comisiones
Los ofí'iales y clases de tropa destina

dos a. Xfricít. en ( omisión, para completar 
los cuiadros de instructores de los recin
tos de los Cueruda y unidades de aquéllos 
territorios, coritmnarán en el desempeño 
íde la cornisióa conferíd-a hasta que sean 
diílos de alta en in.etmccrón los reclutas 
del reemplazo de 1925, que se han de in
corporar en í5 del actual.

Hojas de servicios
Se resuelve no se arroto en Us hojas de 

serTrcio del personal del Ejército el con- 
cepro de gratitud a que hace leféfoneia el 
{.rt/euiv 'rimero del Real decreto de 4 de 
dlciei. ' re .ó1::n o. 1

Concursos
SL unen-em-< .'ncviso una plaza de co- 

mv.ndami 'THesoi, en cornisión en la 
Academia de LiMnicría. qr.e ha de de-
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correspondiente. , .
Al de Huelva.. accediendo a lo solicita

do en instancia,, por los caiybineros Ja
cinto Aguilera. Rodríguez y Nioasio Ru l z .

Al de Estepona, rehabilitando al cara
binero Eduardo Pastor López, según in
teresa, para desempeñar destino en Gli
cinas. . ’

ü mi» uaii ais
s Ssn Onofre :: *

y

COTONADA

LA LECHERA
Lü únic4 que ventajóos.-
mente & Lr  lies'he en in rtlifn*'»-

de Ic-2 niño» y en los u®'.'» do- 
mástico». Foiteio.» 'gratis te qui^n ky 
solicite 'Vi 1$
A, K, F. A. Cryn Vis Lsyatane, «í,

o d» ra Bb-
V» US y T?,
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El café restaurante de moda, 
donde* mejor y más barato se 

come en Madrid.
Cubieztcs, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la caria. Mo dejen de 

visitar su salón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez de la noche.

Y M A R C A L L , NU M . 
Teléfono 25-95 H.

U?l LtBílO IHTERESAUTE

SuboPcia es y sargentos
Se ha puesto a la venta la ■segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos, aspiren a mgre-; 
en el Cuerpo dé Oficinas Mili! irc* .

destino en el mimstriio de 
enviando su importe, tres i 
giro postal.

Ccmpañía Española dePinhiras
•'INTERNATIONAL" .

Fábrica en Luchani—Enmdio—Bilbao

UNICOS AGENTES - -
- - - Y FABRICANTES “ V

- - - EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTURAS - - 
.............. PAl^rADASg 
- - HOcZA^FK.L - *

Las mejores del mundo. Las de cqnsMhfs dtil
Patente Internationa} para fondas de luiqii^ de bwrv \ ii.cc-.ro
Copper Paint para fondos ríe bnunot de madera
YatfiS RüClng para fondos df wu1 an-aciouei» de y rogáva*. ,
(«no-ina. Pintura al barui<. La má* residiente a L acminn del am»^ 

y aol. x
Danbñlinü. Supera al minio. Cubre 4/5 más. Se--» mas pronto.
Plnlotf. Quitapinturaa de acción rapidísima. Exei.to de ácidos. 
Esmaltes Suntight. Muy elásticos, muy brillantes y resislentee. 
Lim^iametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo, 
raneylínita. Para cubiertas de gomu. Fabricada a base de goma lí- 

quidá.
Bedsiead Faifit. Para fabricantes de camaí.
Motor Paínt. Pare pintmío de moíope*. No le altera el calor.
Sth;a^tes !5q«idO6, (píatura a base de »lum:j>m). asta par»

u, 'Ha. . ------------------- '
para aeiroplnwM r-hu, efe. ,

HOLZAPFEL. Exigir wda marcó y «o admita

cifran
Mvett-ífaB patentes fas «ás durscíén, larmojcr^ y. dsocs «ms  

Pi.3gr?^C!?3 recitados, los más bastas. ,
UqmMÍtte en todo? lo- puertos y capitales d¿l tni?»do y abastecido- 

íye d? l&* principates Gompañísfl ü h Vieras, etc., etc.

t|::
tt

TI 
» 
it 
::

ü 
ti 
t: á 
zt

• ? o

«

» i
i I

i1

-

^xove^r utx

DESINFECTA* »PERFUMA
$
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no 498 A. —SEViLLAi Fernándoz y González, 14. Apartado 2 7 2.—BíLBAO: Abarloa. 2. Teléfono 2 2-98—SAH SE 
BA3T IAM: Avenida de la Libertad, S6, Teléfono 656.

ACEHClASt ValsfiGia, Zaragoza, Ovitdo, Vigo, Santander, La Corufis, Santa Cruz da Tenerife (Canarlaa).
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Ej er c it o y a r ma da TRES IDIC30NES.—MADREO, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

As u n t o s s a n it a r io s

“las Io ibímü m lanitiiiis"
(Conclusión.)

Sexta. En: cada provincia podrán ^de- 
más constituirse! Comisarías fiíliiiafes en 
la,.- pitibiaciciines donde su funcionatmiento 
«a ica-ea necesaa'io. Estas Comisarías fílda- 
•le-^ estarán presi did asi pc¡r cí subdelegiado 
d( Medicina, del distrito-, y se organiza
rán en eondieiomes análipgas a las" pro- 
yinciales. ,

Tanto In Comisaría Central como las 
¡jToyirtciales, deberán nombrar Comisiones 
permanentes, liasí cuales quedarán sufi
cientemente faCultadias por los. pílenos res- 
peotivos piara oí trámite de los asuntos 
ordinarios.

Clasificación de Sociedades

Séptima. Paral los efeicto-s de la Comi- 
saríai Sanálfi.ria, las Sicciedaides di? asis
tencia; médiieo-fannaréutica, se dividirán 
en Cooperativas o Mutuálosi y Empresas 
o Centros de tipo mercantil. Estas últi- 
.mas compríndle'i'án la.s Empr-esaiSi de asis- 
íeiidiiaí nnédícia y.'-os igualatorios.

Se diácSÍfioarán como Cooperativas las 
Sociedades que no persigan fin de Muero 
y estén, constituidas por un número- no 
inferior a, cien individuos, y como Em- 
pre-sag de ciarácter mercantil, las consti- 
tuídia^ por p-atronos y por Sociedades de 
arsi.stc neta médieo-farmacéutiea.

Obligaciones de las Sociedades

Oi'tuva;. Las' Cbopcrativas-z, estarán 
obiig-adas a. siolicítar su inscripción en la 
(tmiisaTÚi. Sanitaria de la provincia, acom- 
pañamdo cuantos documentos justifiquon 
les servicios que presten.

lúis Empresas e Iguaiatorios estarán 
obligados a. solicitar la. inscrípqion en ol 
I’cgistro de la. Comisaría, neomjiaiiando 
duta^ois- do-eumentos hagan nfereneia. .a 
los sorvicáos- 'Sanitarios, abonando, com ; 
deirecbias de inscripción 100 jiC^Úas por 
< adia 1.000 asociados.

Novena. Tanto las Empresas comía1 las 
Cooperativas tendrán uní» cuota mínima 
iguaili para todas'. Esta cúcta: será fijada, 
por ciada Comisaría, según las eondíicio- 
im® y estado económico de la locafddad, 

dfeib'érá consignarse en ios respectivos 
ílpglamento.s. Las cuotas múii.mas de las 
(’-omlisaríais proivinciaiTes no podrán ser s-U- 
■jieriorasi ia las qué fijé en el suyo la Cb- 
inisaría central. .

En esta, imíota no esfar'á coni]>i1endido 
ePJ servicio de enteiTamientos'. _,

Dácama. Todas las Sociedades de Em-

príesa, iás.í como- los Igitala.to-rios'., habrán 
de siatisíacier a la Comisaría respectivá 
un tilinto por ciento de su cuiotá, que no 
podra isier supeiior ai’ aunó por ciento.

Undécima. La Retribución mínima de 
los faicultativos de Empresas y Socieda- 
dtesi no Cooperativa,s será fijadla ñor el ple
no ¡de caída Comisaría provinciial'.

Para el Servicio de Farmacia regirá la 
tarifa petitorio- de Ja Beiieficencia muni
cipal de cadial ¡localidad1.

Duodécimia. Si al hacer la. liquidación 
diel afio económico resrítaRan sobrantes 
de inigiieisios sobre los gastos presupues
tados, la Comisaría resolverá el destino 
que ia tales fondos! deba daries, aue será 
siempre de caráciter aanitario1 y a benefi
cio die ias propias -entidiaides contribuyen
tes.

Servicio de inspección

, péqi.mo-tercéra-. S.o orgainázará un s-er- 
vicio de inspeoción encargado- dé vigilar 
el pcrfciclo funcioin¡a¡miento dé las Soci-ei 
diados dio ,asistencia: pública. Esta, función 
inspectlc-im quedará vinciulaidia; a, las- r-es- 
pécitiva^ Comisaríais.

La.s sanciones que se laplicinen' coliifis- 
tirán en muítáis, de .25 a, 500 p<eseta.s, y el 
doble en ca,^o de reincideinicia;. La, denup- 
cia oo-ntra las Sociedades se declara, libre, 
y imdrán hacerlas- cuantas,personas lo de- 
seien, KÍempirei que lo verifiquen por es
cribo. T'do asociado- que á?. co-nfíidere per
judicado en, su derecho, podrá" recurrir 
en queja, a la, Comisarfa,c íb, cual aten-de; 
rá siempre las reclamaciones con carác
ter de urgencia.

Tanto las Mutualidades como las Em- 
pre-sas llevarán un libro especial de re- 
céaimario-nes, que pondrán a, disposición 
de los i-nspectoorcs rmandoi éé>i’OR lo exijan.

Décimocuarta. El número máximo de 
familias adscritas pcnÚ su asiste ¡tedia, a ca
da Médicío- deberá fijarse e.n el B-cglamcn- 
to do las icspoctivaS Con|isarías.

Disposición final

Diküjmcquinta. La-s Copinarías no po
drán entrar en funciones .mioutra.s' no for- 
nníen el correspondiente Reglamento, 
(|ue d- bcrá someterle a la. a]>robación. de 
la Dirección generid de Sanidad.

iPr.ra la redac-ción do- los .Rcglamr.nt 3 
])To\-¡nria.k'S podrá hervir de norma el 
aprobado para- su funcionaauiunto ])or la 
Coml-iaiía 'vcntnaj.

.(puedan derogadas cuainiia.s di^posicio- 
riés: so ‘opong-an a lo preceptua,do en estás 
bares.

Madrid, 12 de enero de 1926.—Apro- 
blado poo.* S. M.— El ministro de la. -Go
bernación, Ssyeriaíía Martínez Anido,

ESTE HUMERO HA S3DO
POR LA CENSURA

li PmirtÉm
La de Escudas

Lu imperfección do la naturaleza hu
mana trae como consecuKi'ci.a inmediata 
La funcaón inspectora.. La colectividad: es 
culpiable de que exista Ja inspección, en 
sus obras. Esta inspección ejercerá ma
yor predominio- -a medida, que el rendi
miento útil de la colectividad Sí'ia menor. 
Un perféccionamiento progresivo do ía 
función o trabajo acallaría, con la fiscali
zación de los actos individuales y elevaría 
ai hombro a La. condición ideológica del 
cump-üimiento del deber por el deber mis
mo.

Afortunadamente los maestros- españo
les han -demostrado su capacitación lle
vando a la escuela-—que es su taller dia
rio—orientaciones .modernas, elevando y 
dignificando su misión conforme el pro
greso de los tiempos raclama,. - Por ese 
camino, pronto llegará la hora de que al 
Miagisterio- se lie declare «mayor de e-dad» 
para regirse picr sí mismo, libro de tute
las quo, si en algún caso son necesarias, 
las más de las veces-representan un -lastre 
perjudicial para el Competente maestro, 
que toda su vida está sujeto a censores. 
Y pasa, y admite sito amargura esta cons
tante censura- cuando el -inspector que le 

■ corresponde conoce ampliamente el pro
' blema escolar por haberlo «vivido» algu

nos años.
No descónoc-é el. Magisterio- que -en te

das las manifestaciones del trabajo colec
tivo tiene uue paran tiznr^e e] mayor éxi
to. Para -esto exige el Estado, o en tra
bajes particulares el patrono, la sumisión 
a un jefe que indaga, vigila, examina la 
obra prima.... Lo que el maestro no acier
ta :a comprender es c-. por qué de su ex
cepción con el resto de los funcionarios 
del Estado, ya (|ue en Corre s, Hacienda 
Telégrafos... el inspector os un iduviduo 
del mismo Cuerpo. El más apio, segura
mente; pero -el que desempeñó largos ano 
la mi ión (pao se ve obligado a examinar 
Y el inspeet-r obrero en fábricas, talle-, 
)'?s. ferr .carriles, tranvías... ejerció las la- 
boues' manuales que ahora juzg-a y pasó 
a tal puesto a costa de hora-adez y rendi- 
uliento de trabajo en la casa en que em- 
pú-a sus energías.

Todo e-s un mismo Cuerpo, aunque 1: 
jerarcpiía s¡ea d-islinta. El día de mañam 
pueden hallai-se los c-breros en condicio
néis de emplear su actividad en el nueve 
cargo ci-ue, llevando aparejada, inarfor res
ponsabilidad', tiene, sin embargo, el acier 
to alentador de un más allá en sus as
piraciones.

EL maestro español na puede llcgiar a

inspector por su traba jo ciuotidian-o dé la 
escuela, por útil y buenia -que sea su obra. 
Ni siquiera Ve colocado- en su escalafón 
general -a s.u supqi'ior, existiendo un di
vorcio, una sepai'aióión de cucitpo y espí- 
riitu de lo que es una sola cosa: «el me
jora-miento moral y maiterial del niño». 
Porque si el inspector ha de buscar d 
l^rfecionamiento de la obra- es necesario 
que haya practicado este trabajo, yin qule 
sirva decir: «Así s'e -debe hacer, porque 
así lo he leído», sino «así se hace». Gran 
abismo separa -esas dos frases: la prime - 
ra es teorizar, sin la seguridad del fruto ; 
el «a-sí se hace» es la -experiencia alquilar, 
tada, el trabajo hecho anteriormente- con 
éxito, es... el hacerlo ante d maestro.

Por eso el Magisterio, consciente de su 
deber y de su responsabilidad, obago por 
la; desapasición de los inspectores del «así 
so debe hacer...», y pide que, al igual de 
todos los Cuerpos organizados, sea la ins
pección -ejercida siempre por quien h-aya 
sido maestro, para que pueda decir: «a^s í 
se hace».

José DELGADO
Maestro de Madiid-------------- ---------- ------ 

Oposiciones y vacantes

Agentes de la Pravedad
Industrial y Comercial

Se convoca á exámenes de aptitud para 
ejerteer la profesión -de agente de la- ‘Pro
piedad Industrial y Comercial para la pri
mera decena de marzo.

El programa para estos exámenes es el 
publicado en la líeal orden de 8 de enero 
de 1925.

El Tribunal estará constitiride por don 
Fernando Cabello Lapiedra, I). José Gar
cía Mo-nge y de Vera,,D. Antoni-j (jran- 
cha. D. Julio Ortiz de Burgos y D. Pedro 
Martínez García-Martín.

El plazo para la presentación de instan
cias termina el 28 del corriente.

Correos
El 20 se publicó en la «Gacctá» lá au

torización para cubrir las cincuenta y cin
co vacantes de auxilares femeninos, más 
veinte plazas del Cueipo de Aspirantes'.

Aduanas

RELOJ

En la «Gaceta» del 22 se anuncia la- 
ronvccatoria a oposiciones para cubrir 
veinte plazas de alumnos del Cueiqio pe
ricial.

, La Oposición versará isobre las mate
rias do: Problemas do Aritmética. Alge
bra v Geometría: Geografía comercial, 
Fraucés, Física. M-icánica', Ouímica. Eco- 
noimíal política, Derecho administrativo, 
mercantil y penal.

Para poder solioitar se requiere: «er es- 
paño-I, varón, mayor de dieciséis años y ‘

GRAN RELOJERIA DE PARIS
' *" -DE

A. Salaoiaiica.=S|Bof de L Thierry
Fuencarral, 59.—MADRID.—Apartado Correos 384

PULSERA

GRAN

NOVEDAD

Mil cal» de plai«t ¿esde pciiebs.
Sin caja de oro, Ití ¿Hates, id. id. 250,00
Forma cxudrada-paJiera, caja de

plata, id. id • 95,CG

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas........ 

Id, cuadrada-pulsera, caja de oro, 
18 küates, desde pesetas......

Id. redonda*pnlaera, id, id .. . .

80 .C0

2®,00 
190,00

Gran variedad en lícspertxdorea, relojes de ?ared, reíales de bokfila y d® pabsaa 
para seKons, , „ .

Inmenso surtido en calzados para seSora, caballero y nidos.
A los señores jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes íadlidadca para el peg», 

romo asimismo a los pertenecientes a loa Inetíintcx de Guardia civil y Carabineras e 
Individuos de los mismos. . '

menor de treinta-, justificado! por ^«1- 
che oertfficaeión de nacimiouto; no |6ÜJo 
def-octo físico-; no haber sufrido pena^01' 
iTeccional; mo haber perdido el derecl/'0"" 
cual-Quier cai-go o empleo por faltas0"^ 
motralidad cometidas en el iriasinio q ^i'6 
acuerdo de Tribunal de honor; título 
démi-co o profesional de ingeniero, nr 
sor o contador mercantil; Lic-encLa.^6' 
u-na Fñicultad; bachiller en Artes; cerff1 
cado de haber aprobado el examen nrri 
vio; perito industrial; maestro supenn1' 
Real despacho- de oficiales del Ejércit 1; 
piloto mercantil. ‘ 0

Tendrán que abonar los solicitantes 4n 
pesetas de derechos de examen.

■El 31 de marzo se verificara un surto 
público.El primer ejercicio comenzar-í ái 
día 5 do abril. ei

Tribunal
Para la cátedra- de Lógica funda.ment-ii 

de Zaragoza, se ha; constituido el sio-uiJ1 
te Tribunal: señores Ccssio, Besteiro G 
nuez Izquierdo, Pont Puig y Andrés rrT 
rres. ' - 10'

Escuelas vacantes
MADRID.—Madrid, Ayuntamiento j 

ídem; escuela unitaria número- 43 o-ri,0 
po B, para maestro, 727.071 habitainteB 
vacante en 17 de enero de 1926, por ¿e’ 
función.

Idem id. id.; escuela unitaria número 
14, grupo C, establecida en el Instituto 
Cervantes de Es-critoixs , y Artistas 
Real orden de 26 de diciembre de 1923 
para imaestra, 727.071 habitantes, vacan^ 
te /en 23 de enero de 1926, por jubilación 
forzosa |>or edad.

El1 Molar, Ayuntamiento de ídem; es 
cuela unitaria para maestro, 1.548 habi
tantes, vácaulo en 21 de eixro de 1926 
por 'defunción.

ORENSE.—Barbantes, Ayuntanneifio 
de Pungín; escuela mixta para maestro 
379 habitantes; vacante en 15 de abrí 
de 1025. ñor traslado.

ZAMORA.—Zamora, Ayuntamiento ¿o 
ídnn : escuela unitaria, para maesti'-a'. 
13.135 habitantes; vacante en 13 de ene
re de 1926, por separación.

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. lipis especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 3

MADRID

Sindicato do Publicidad.—Barbieri, 8

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de 1a Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
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j 1 *# terribLi» imúcstLx <1* o*- pid«- 
’ ■ «líos y duN-sa-'- ■(#*sap:jire'*r. -ompl- 
’ t*ment£ usando «ólo tres JU? el p* 
* tetado

Ungüento Mágico 
@"o falla ®n un icio caso. Pregunte s 
cuantos lo han meado, y oír» usier1

ro^raviUM
Fádaia es í&rmaelas y tirsguerias 

Por sorrc.8, 2 pesetas

FARme^. PUERTO
| Plaza fe San Ildefonso, ¿«Madrid

MILITARES os interesa saber qnr' mediación 
de la Cooperativa j» ’e

Guerrt, venJ ■ M L- y ; 3

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mev^

IKPANTiS, 28 ' o

•* *a™ &RA)b .;
9 y i f a et g

«••MMMMMeeiieaeeaeeeíMia* ... J

Compañía Tras m e. d t e r rá n ea
Domicilio sedal: Via La^etani; uñat. —a a iv>ci?];r 
Reprcsent icióa: I'i cade las Cortes, uúm. ó.-Aí.ADRí?)
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“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de ila Guar
dia civil por Real orden

H
3?

sH

ti

d,

i

BONIF^C|D.EO'yé.yMélA(é.5PA^ 

■ ;"f pr t ó v a ’

de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
fioros jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados de h 

pistola ^"STAR”

A los Cuerpos armados, en cada’ fracción de 1 
seis armas, se acompaña una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa’del Ministerio de la Guerrs 
rodos los pedidos al depasfiado:

n

SERVICIOS DE COREEOS
Lín?ac d?l Norte d?. AtiR?..
De Málaga para Mdill.i, y vienve: a, diario.
De /Mgeci’as para Ceuta y viceversa, diario. '
De AlgecLas para Tánger y yiceve’-sd, día:i).
De Cádiz para Tánger-^Ceuta y vicr esa, seaia-.;,;
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal.
De Cádiz para Laradií?, los días i, 5, jo , k . 20 v -v. .
De LstTiehe para Cádiz, los días 2, 6, j i , ió, 21 y Cíj.^....... .
Linee de Canarias
De Cádiz, todos los domingos, a las quince horas.
De Barcelona (servicio rápido quinto LI). el nieves -‘a cada 
De Barcelona (servicio quincenal, coi cscalás er ;77 ,u "

Mediterráneo y Norte de Africa), el mié coles, cada do; - 
Lineas da Saleares • ''"J"

Comunicaciones directas, regulares y rápidas dr.^P' ra e'- , " 
Valencia y Alicante para todos los puertos de Baleares v * - J'‘ 
mensual entre Marsella-Palma de Mallo ca-Argel \ viccv?- d Se;.\v .

SERVICIOS COMERCIALES
Típea reguhr samanal, con salidas los jueves de ,

españoles del Mediterráneo, Norte de Africa, españolo dr'? -W * ■ r'" 'G 
co, hasta Bilbao, y viceversa. . ■ .1 y ( ;.t u,,

Líneas regulares entre Barcelona-Vdencia, Bare lo , n • u 
celona-Castellón-Gandía y viceversa qp os tres senr ’ v v "

Líneas regulares, de'carácter sema a', 2 ¿ iiafm c -nak • 
versa. ** ;n<' ■ vire-

Pa^: máíi decolles dírigidse a las Ofi zs ¡L Li Corr- , ■ • 
natariqs en cualquiera de los puertos de .mr-ña Ba1 ■ ■ . ’ j 7a-' Z5'
nanas e Inglaterra, . ■ v v"
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